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IEHSOLP — INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS Y SOCIALES DE LA PAMPA 

CONICET – Universidad Nacional de La Pampa 

 

CONVOCATORIA 2026 — PRIMER LLAMADO 

Programa de Financiamiento de Actividades Académicas y Científicas 

Presentación 

El Instituto de Estudios Históricos y Sociales de La Pampa (IEHSOLP, CONICET–UNLPam) convoca a sus 

miembros a presentar propuestas de eventos académicos y científicos para ser financiados a través 

del Programa de Financiamiento de Actividades Académicas y Científicas, en el marco de su primera 

convocatoria del año 2026. 

La presente convocatoria se rige por el Reglamento del Programa cuyo articulado se sintetiza a 

continuación. 

Datos de la convocatoria 

Apertura de la convocatoria Lunes 25 de mayo de 2026 

Cierre de la convocatoria Viernes 5 de junio de 2026 — o hasta agotar el cupo 
previsto, lo que ocurra primero 

Período de ejecución de los 
eventos 

Entre la fecha de adjudicación y el 31 de agosto de 2026 

Monto máximo por evento Hasta $50.000 (pesos cincuenta mil) 

Cupo de la convocatoria Hasta 4 (cuatro) eventos financiados 

Modalidad de adjudicación Por estricto orden de inscripción en el formulario web 

Formulario de postulación https://forms.gle/rtTtJ4XPHNZ8H5VFA 

Consultas martinbergia@gmail.com 

Quiénes pueden postular 

Podrán postular investigadoras/es, personal de apoyo y becarias/os con lugar de trabajo en el 

IEHSOLP, en forma individual o como equipo organizador. 

Las propuestas deberán contar con el aval de la Dirección del Instituto y tener carácter académico o 

científico: jornadas, talleres, seminarios, encuentros de investigación, presentaciones de libros u otras 

actividades afines. 

mailto:martinbergia@gmail.com


IEHSOLP — Convocatoria 2026 (Primer Llamado) 

Página 2 de 3 

Cómo postular 

La postulación se realiza únicamente mediante el formulario web habilitado para esta convocatoria, 

accesible en el enlace indicado en la tabla anterior. 

El formulario solicitará los siguientes datos: 

• Datos del/de la organizador/a responsable y del equipo organizador. 

• Denominación del evento. 

• Fecha/s y modalidad (presencial, virtual o mixta) y, en su caso, sede. 

• Breve fundamentación académica (máximo media carilla). 

• Monto solicitado al Programa. 

• Carácter del evento (jornada, taller, presentación de libro, etc.). 

Las solicitudes se adjudicarán por estricto orden de inscripción en el formulario, hasta agotar el cupo 

de 4 eventos previsto para la presente convocatoria. Las/os postulantes serán notificadas/os por 

correo electrónico sobre la admisión o el rechazo de su solicitud. 

Modalidad de pago 

El financiamiento se efectivizará mediante el pago de facturas a nombre del IEHSOLP. Las y los 

organizadores deberán remitir, en oportunidad del pago, la siguiente documentación a 

martinbergia@gmail.com: 

• Factura B o C, condición IVA exento, emitida al CUIT 30-71661064-7 (INSTITUTO DE ESTUDIOS 

HISTÓRICOS Y SOCIALES DE LA PAMPA). 

• Comprobante de CBU del/de la proveedor/a. 

• Constancia de Inscripción ante AFIP del/de la proveedor/a. 

Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la correcta presentación de 

la documentación. 

Informe final 

Conforme al artículo 6.4 del Reglamento, finalizado el evento las/os organizadoras/es deberán remitir 

un informe final breve, de carácter académico-institucional, dentro de los 30 días corridos posteriores 

a su realización. El informe incluirá datos del evento, una síntesis de la actividad (extensión sugerida: 

una carilla) y el listado de participantes. Tiene fines de difusión institucional y de incorporación a la 

memoria anual del Instituto. 

Situaciones extraordinarias 

Los eventos que, por su naturaleza o por circunstancias debidamente justificadas, no puedan 

presentarse dentro del calendario regular, podrán solicitar financiamiento fuera de plazo cuando 

existan recursos remanentes no asignados. Estas solicitudes serán evaluadas por la Dirección, con 

consulta al Consejo Directivo (artículo 7 del Reglamento). 
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Documentación de referencia 

Las/os interesadas/os pueden consultar el texto completo del Reglamento del Programa en el sitio 

institucional o solicitándolo por correo electrónico a martinbergia@gmail.com. 


